
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones de gas.

DECIMOSEPTIMA.–El concesionario, podrá transferir la titularidad de
la concesión, previa autorización de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda, quedando el sustituto subrogado, en todo caso,
al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
concesión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Ex-
tremadura y Boletín Oficial del Estado, Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
previa comunicación a esta Consejería, según se dispone en los ar-
tículos 109 a) y 110.3.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 14 de enero de 1997.

El Secretario General Técnico de la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda,

FELIPE A. JOVER LORENTE

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 25 de septiembre de
1996, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura
por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Valdemorales.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 25 de septiembre de 1996, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el Artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación, 

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Valdemorales.

2.º Publicar como anejo junto a esta resolución la Normativa Ur-
banística.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente Urba-
nismo y Turismo. 

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas. 
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